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1. PRESENTACIÓN 

Si algo caracteriza a este año 2016 referente a la actividad del Colegio de Trabajo Social, 

son los numerosos cambios que han surgido en este período de tiempo. 

Cambios en cuanto a personal, Estatutos, Junta de Gobierno y nueva denominación  del 

Colegio. 

A comienzos de año se produce un cambio en la plantilla del Colegio, pues la 

Coordinadora Mª José Begué tiene que ser sustituída porque presenta una solicitud de 

excedencia en el Colegio para trabajar en otro centro. A partir de ese momento, se elabora el 

proceso de selección para contratar a otra persona que sustituya a Mª José todo el tiempo 

que va a estar fuera. Éste se hace a través de la bolsa de empleo del Colegio. A partir de 

ahora, la nueva Coordinadora eventual a partir de febrero será Cristina Galdeano. 

Durante este año se van elaborando los nuevos estatutos. 
La razón de  modificar los Estatutos del Colegio se ha debido a la  obligación de 

adaptarlos a la legalidad vigente. Concretamente a una Directiva Europea.  
Este hecho ha significado también  el cambio de nombre. Ahora somos: Colegio Oficial 

de Trabajo Social de Navarra. De esta manera, se acogen los cambios de denominación 
académica (Graduados y Máster). 

 Reconoce significativamente el compromiso de transparencia con los usuarios, 
ventanilla única y atención a la ciudadanía. 

 Se crea una mayor exigencia sobre el secreto profesional. La Junta ha optado 
aprovechando la necesidad de reforma de los Estatutos, por introducir otras que corrigieran 
aspectos que durante la vigencia de los anteriores se ha visto que eran necesarias de regular. 

   Como ejemplos: 

- Hemos incorporado la incompatibilidad con cargo público. 

- El número de miembros de la Junta. 

- Hemos corregido el lenguaje (no sexista). 

- Exención de las cuotas de las personas jubiladas. 

 
 
 



 
 
 
 
      Los presentes Estatutos quedan aprobados inicialmente por acuerdo adoptado en la 

Asamblea General Ordinaria celebrada el día 12 de abril y posteriormente  después de la 

subsanación de errores en  la Asamblea General Ordinaria del día13 de diciembre de 2016, 

entrando en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de Navarra el día 6 de 

febrero de 2017 y previa obtención del correspondiente certificado de idoneidad. 

      Este año 2016 como ya se ha dicho anteriormente, acaba la legislatura actual y es por 
ello, que en diciembre, coindiendo con la segunda Asamblea General Ordinaria del Colegio, 
se celebran las elecciones a la nueva Junta de Gobierno. Queremos agradecer el trabajo de las 

personas salientes de la Junta, por su dedicación y esfuerzo en los tres últimos años. 
    Al cierre del  año 2016, el número de Trabajadoras y Trabajadores Sociales había 

aumentado ligeramente en unas 20 personas, la mayoría ya colegiadas/os como Graduada/o 

en Trabajo Social.  

   Queremos transmitiros la importancia que tiene el que la colegiación sea entendida 

desde el deber deontológico y desde el principio de “la unión hace la fuerza”, por lo que os 
invitamos a difundir la labor del Colegio entre las/os Trabajadoras/es Sociales, ya que es una 

tarea que a todos nos incumbe. 

   Como Colegio debemos responder a nuestra misión de tutelar el correcto ejercicio de 

la profesión, como garantía de los derechos de la ciudadanía, y con la mirada puesta cada 

día, en ser una profesión bien formada para responder a nuestro compromiso con la 

realidad social y por tanto más reconocida socialmente. 

    Hemos seguido trabajando en asesoramiento a profesionales, en defensa de la 

profesión y de los principios del bienestar social, en la defensa de los derechos ciudadanos 

de  la población y en nuestro propio crecimiento como profesionales. 

El próximo año, nos enfrentaremos a otros retos que como siempre, iremos 

solventando con la colaboración de todas/os vosotras/os. 

A continuación, presentamos las actividades llevadas a cabo a lo largo del año 

pasado, reconociendo que han quedado otras sin realizar por no poder llegar y ser preciso 

el priorizar unas acciones frente a otras. 

 

 

 



JUNTA DE GOBIERNO 

Presidenta:        Rebeca Germán Almagro 

Vicepresidenta: Mª Jesús Erice Aristu 

Secretaria:         María Lainez Zaragüeta 

Tesorera:           Paula Azanza Álvarez 

Vocales:             Maribel Soberanas Carmona 

                Mª Mar Astiz Lacunza         

                Rebeca Escribano Royo 

                            Maite Eraso Ascunce 

                            Julio Vidaurre Ruíz 

   

 

 

 

 

 

2. ESTRUCTURA COLEGIAL 

 

❖ ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

  

 

 

 

 

COORDINACIÓN 

Cristina Galdeano  

Armendáriz        

 

 

ADMINISTRACIÓN 

Berta Pérez Sanz 



 

 

 

❖ ASAMBLEA GENERAL 

  . El día 12 de Abril tuvo lugar la primera Asamblea Ordinaria del año. El Orden 

del Día fue el siguiente: 

➢ Lectura y aprobación si procede del acta anterior. 

➢ Presentación de la Memoria 2.015 

➢ Aprobación de los nuevos Estatutos. 

➢ Avance de la celebración del Día Mundial del Trabajo Social. 

➢ Ruegos y Preguntas 
 

 

         .  En la segunda Asamblea celebrada  el 13 de diciembre se trataron los 

siguientes temas: 

 

➢ Lectura y aprobación del acta anterior si procede. 

➢ Aprobación  de los nuevos Estatutos del Colegio. 

➢ Aprobación del presupuesto para el próximo año 2017. 

➢ Elección de la nueva Junta de Gobierno del Colegio. 

➢ Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

❖ JUNTA DE GOBIERNO 

 

 Durante el año 2016 la Junta se ha reunido en 20 sesiones de trabajo, siendo su 

perioricidad quincenal. A estas reuniones periódicas de Junta, se le ha añadido una Junta  

Extraordinaria el día 29 de enero, con motivo de la excedencia que solicita Mª Jose Begué 

(Coordinadora del Colegio) por la  incorporación a otro centro de trabajo, es por ello, que 

surge la necesidad de contratar a otra persona que le susutituya. 

  

 

❖ COLEGIADAS/OS 

 

 El total de personas colegiadas a 31 de diciembre de 2016  en el Colegio son 693. 

 De las cuales:  

- 638 están en activo  

- 55 jubiladas 

El total de altas en este año han sido 31 personas. 

Frente a las bajas que  han sido 18 colegiadas/os. 

Por lo que vemos que las altas han superado a las bajas en 13 colegiadas/os. 

 

               

 

 

 

 

 

 



 

 

 

3. SERVICIOS 

 

 

❖ ASESORIA JURÍDICA 

La asesoría jurídica ha seguido siendo llevada a cabo por la abogada Asun Galar 

Mutuberría, que a parte de llevar los temas del Colegio ha  asesorado a las/os colegiadas/os 

que lo han precisado. 

 La temática sobre la que se han realizado las consultas ha sido similar a la de años 

anteriores: peritaciones judiciales, protección de datos, intrusismo, bajas maternales y 

períodos de lactancia… 

 

❖ CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

 Este año por un lado tenemos los convenios firmados con entidades bancarias y por 

otro lado los convenios con centros de formación para que los colegiad@s adquieran un 

tanto por ciento de descuento en sus cursos o master. 

        En cuanto al convenio bancario, un año  más, se firma en el mes de julio, con Caja 

Rural de Navarra, habiéndo sido ésta elegida como la mejor opción después de haber 

estudiado otras propuestas de distintas entidades. 

 En lo que respecta a los convenios con centros de formación, serían los siguientes: 

         Convenio con la UOC (Universita Oberta de Catalunya) (tendrá una vigencia de tres 

años), gracias al cual los colegiados/as, podrán tener un descuento en las matrículas del 

Master Oficial de Trabajo Social Sanitario. 

         Convenio anual con INOP (Instituto Navarro de Oposiciones), que a la espera de que se 

convoquen oposiciones de Trabajo Social, las/os colegiadas/os, podrán beneficiarse de un 

10% de descuento en el curso de preparación de las pruebas.  

 

 

 



    

 

         Convenio anual con Academia Centro Estudio de Galicia. Es otra academia que 

también prepara a sus alunmos para la próxima convocatoria de oposiciones de Trabajo 

Social. Ésta es en la modalidad on- line y también las/os colegiadas/os que decidan 

prepararse con ellos, obtendrán un descuento en su matrícula. 

 

❖ FORMACIÓN 

Este año en cuanto a formación del Colegio se refiere, sobre todo se ha trabajado el 

tema de la Mediación. 

Por un lado se ha llevado a cabo un curso de comediación junto con el Colegio de 

Abogados. Un curso de carácter práctico a través de role playing tanto para Trabajadores 

Sociales como para Abogados.  

Esta formación acreditaba las 35 horas de prácticas que exige el Reglamento. Fue impartido 

en la sede de Cruz Roja durante los meses de mayo y principios de junio. 

Por otro lado en el mes de junio se proponía un curso sobre Mediación, muy interesante y 

que cuando estaba a punto de ofertarse a las/os colegiadas/os nos encontramos con 

problemas para poder  registrarse como mediador en la página del Ministerio de Justicia en 

Madrid. Uno de los requisitos imprescindibles era y sigue siendo que el Colegio tiene que 

ser un Centro de Formación, y como no lo es, de momento, no se ha podido llevar a cabo. 

A mediados del mes de mayo, se organizaba un Rincón de Pensar, bajo el título Derecho a 

una Muerte Digna (DMD). La ponente fue la compañera y  trabajadora social Camino Oslé 

Guerendiáin. Asistieron varias colegiadas interesadas por el tema, y en él se trataron temas 

tan interesantes como: la muerte como construcción social, la buena muerte como un 

hecho subjetivo, cómo afrontar la muerte, las leyes de interés sobre este tema, el 

testamento vital y por último el Trabajo Social y la muerte. 

Como cada año y una vez al mes, se ha reunido el Grupo de Supervisión coordinado por 

Concepción Oneca (Trabajadora Social y Psicoterapeuta individual y grupal) que se reúne 

una vez al mes para poner en común los temas laborales que más puedan interesar. 

 

 

 

 



 

 

 

❖ REDUCCIÓN DE CUOTAS COLEGIALES 

 Dada la situación de crisis en la que aún nos encontramos, se ha seguido  cobrando 

las mismas cuotas colegiales y aplicando un descuento de un 25 % sobre las tasas, a 

aquellos/as colegiados/as que se encontraran en paro los cinco meses anteriores al cobro 

de cuota y no hubieran cobrado prestación de desempleo durante ese tiempo. 

 

❖ SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

Cada año va en aumento el número de compañeras y compañeros que solicitan la 

suscripción de la Póliza de Responsabilidad Civil que contratamos con la Correduría 

Brockers 88, a través de Seguros Zúrich, con la que el Consejo General mantiene un 

acuerdo para el conjunto de colegios. Durante el ejercicio de 2016 el número total de 

personas que tuvo suscrito el mencionado seguro, asciendió a 42. 

 

❖ LISTADO DE PERITACIONES JUDICIALES 

 

            Como años anteriores y según recoge La Ley de Enjuiciamiento Civil , Ley  

1/2000 de 7 de enero, artículo 341 recoge en su punto 1. que :   “En el mes de 

enero de cada año se interesará de los distintos Colegios profesionales o, en su 

defecto, de entidades análogas, así como de las Academias e instituciones 

culturales y científicas a que se refiere el apartado segundo del artículo anterior el 

envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos. La 

primera designación de cada lista se efectuará por sorteo realizado en presencia 

del Secretario Judicial, y a partir de ella se efectuarán las siguientes designaciones 

por orden correlativo.” Así que en el mes de enero mandamos la lista compuesta 

por cinco personas colegiadas con la formación exigida al respecto. En referencia a 

esta lista respecto a años anteriores, se ha ido reduciendo paulatinamente, puesto 

que no suele ser muy activa la demanda de estos perfiles profesionales. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l1-2000.l2t1.html#a340


 

 

 

 

  

❖ COMISIONES 

En este año 2016, las Comisiones que han estado funcionando en el Colegio han 

sido tres:           -    COMISIÓN DE SALUD 

- COMISIÓN DE MEDIACIÓN  

- COMISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

 

 

❖ Comisión de Salud 

Durante el año 2016 la Comisión de Salud se ha seguido reuniendo 

para seguir tratando  temas como el cumplimiento de la normativa y  las 

sentencias relacionadas con las condiciones en las que se deben incluir a 

las/os Trabajadoras/es Sociales en las zonas básicas de Salud, se ha 

intentado deparar en cómo están estas/os Trabajadoras/es Sociales en los 

Centros de Salud, se han comentado los cambios en la atención primaria, 

se hablan de los servicios sociosanitarios, de la atención integral a la 

infancia, la reivindicación de la especialidad en Salud, el reconocimiento 

del  Trabajo Social como profesión sanitaria y en general, se ha analizado 

la situación de las/os Trabajadoras Sociales en el Sistema Sanitario.  

Se ha mantenido también una reunión  con más trabajadoras/es 

Sociales de Salud para tratar el tema de las prácticas y el convenio vigente.  

De esta reunión se derivó otra con la anterior Junta de Gobierno del 

Colegio donde se invitó a Javier Arza  de la UPNA. 

 

 

 



 

 

Por otro lado, también se sigue trabajando en la Mesa de Trabajo 

Social Sanitario, formada en 2.015 por los distintos profesionales de 

Salud, pertenecientes a la Administración, junto con representantes del 

Colegio. 

En las distintas reuniones que se han mantenido durante el año 

2016, se han tratado algunos temas como: 

- La jefatura de Trabajo Social en el Servicio de Cuidados 

Asistenciales y Atención Domiciliaria. 

- Propuestas de estudios de cargas de trabajo de la/el 

Trabajadora/or Social. 

- Cartera de Trabajo Social Sanitario. 

- Dotación de las/os Trabajadoras/es Sociales en las 

Zonas Básicas de Salud con más de 20.000 habitantes. 

 

❖ Comisión de Mediación 

            A principios de año los componentes de la Comisión de Mediación, 

mantienen una reunión con el Colegio de Abogados para tratar el tema de 

la comediación, al mismo tiempo que más avanzado el año se invita al 

Colegio a  la Directora General de Justicia de Gobierno de Navarra (un 

día) y a el representante del Colegio de Economistas (otro día) para tratar 

el tema de la Comediación y así seguir avanzando. Es un tema que ya se va 

arrastrando desde el año anterior.  

La idea es firmar un convenio en el año 2016, con el Colegio de Abogados 

de Pamplona para que se haga una intervención de Mediadores de 

diferentes ámbitos: Trabajo Social, Economistas, Abogados, etc. Todos 

aquellos profesionales que sean necesarios en cada caso.  

Es por ello, que se decide hacer un curso de formación práctica en 

Mediación a través de role-playing, junto con el Colegio de Abogados. 



             

 

 

            A día de hoy sólo el Colegio de Abogados ha firmado un convenio 

de colaboración con Justicia, aunque desde el Colegio de Trabajo Social 

todavía no se ha firmado ese convenio de comediación. Así pues seguimos 

con la idea de formar a los Colegiados interesados en el tema de la 

Mediación y poder  tener representantes dispuestos a mediar en las 

situaciones que se requieran en los procesos judiciales.  

             La Comisión trabaja durante todo el año por sacar un curso 

titulado: 

“Curso de mediación y gestión de conflictos en familias y Grupos”, aunque de 
momento está pendiente, ya que para que los alumnos puedan registrarse como 

Mediadores en el Registro del Ministerio de Justicia, tiene que otorgar el título un 

centro de formación y el Colegio no lo es. Por lo que desde esta comisión se sigue 

en  el empeño de que algún centro nos avale dicha formación. 

 

 

❖ Comisión de Servicios Sociales 

 

               La Comisión de Trabajo Social en Servicios Sociales se  crea  el 

22 de junio de 2016  por iniciativa de una miembro de la Junta de 

Gobierno del Colegio  (ANA LUSAR) . 

               La intención es ofrecer  servicios de calidad enunciados en el   

plan de Trabajo de la legislatura vigente ( 2013-20016). 

 

 



 

 

                  La Comisión se reunirá una vez al mes en el Colegio. 

                  Durante todo el año, esta Comisión ha trabajado para 

conseguir algunos de los objetivos propuestos al inicio de la legislatura 

de la Junta vigente hasta este año 2016, tales como: 

- Establecer un espacio de reflexión, debate y participación 

acerca de cualquier tema de servicios sociales. 

- Conseguir la participación de profesionales de éste ámbito, así 

como de la UPNA y del tercer sector en cualquier tema 

relacionado con SS: dependencia, inclusión social, violencia 

contra las mujeres… 

- Procurar la máxima coordinación y participación en temas 

planteados desde la administración: planes, estrategias, leyes… 

- Formar parte de la Red de lucha contra la pobreza como 

representación del colegio. 

- Mantener contacto e intercambio con organizaciones como 

Axola, Plataforma de Renta Básica, Plataforma para la Defensa 

de los Derechos de las Personas Dependientes, …… 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

❖ INFORMACIÓN 

 Seguimos manteniendo el mail como el medio más rápido de comunicación e 

información con los/as colegiados/as, dejando el correo ordinario para temas puntuales. 

 Se han  seguido realizando dos boletines informativos semestrales, en junio y en 

diciembre, con la intención de ir recogiendo mes a mes qué se hace desde el Colegio, a qué 

reuniones se asiste, qué temas se tratan, etc. Por otro lado se publica algún tema de 

actualidad que nos ha llamado la atención, información que nos parece interesante para 

nuestras/os calegiadas/os en cuanto a conferencias, premios que se han podido 

otorgar,etc. Con la intención de mantener informadas/os lo máximo posible a nuestras/os 

colegiadas/os en cuanto a temas sociales se refiere. 

 El Colegio ha seguido manteniendo la página web lo más actulizada posible, como 

herramienta de comunicación entre las/os colegiadas/os. 

  

 

❖ BOLSA DE EMPLEO 

              Durante el año 2.016 están apuntados en la bolsa de empleo 132 colegiadas/os. 

    A lo largo del año 2016 se recibieron  en el Colegio, 18 ofertas de empleo, todas 

ellas de entidades tanto públicas como privadas, las que se remitieron a los miembros de la 

Bolsa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN COLEGIAL 

           Desde el Colegio, un año más, se ha intentado estar presentes en muchas de las áreas 

que componen el Trabajo Social para ir mejorando y creciendo como profesión.  

          Durante el  año 2016, se han seguido tratando los temas pendientes de Salud, 

Educación, Mediación,etc, a través de reuniones con el Departamento de Salud, con el de 

Educación, se ha tratado el tema de Servicios Sociales a través de comisiones, el tema de 

formación para todas/os los colegiadas/os, se ha seguido manteniendo el contacto y 

coordinación con la Universidad Pública de Navarra a través de cursos, con las Entidades  

pertenecientes a la Red de la Pobreza (de la que somos miembros), para abordar los 

diferentes temas que se van tratando durante el año. 

          Empezamos el año con la asistencia a las Jornadas de Educadores Sociales en la 

UNED. Fueron jornadas muy interesantes donde se trabajó el tema de la nueva 

incorporación de la intervención social en los centros escolares. Por ello, durante este año y 

persiguiendo el objetivo de la necesidad de la intervención social en los centros, se han 

seguido manteniendo reuniones con Educación.  

En el mes de abril tiene lugar una reunión con Pilar Elcarte (Directora del Servicio de 

Ordenación e Igualdad de Oportunidades de Gobierno de Navarra), para empezar el trabajo 

conjunto entre el Departamento de Educación y el Colegio. 

         Las reuniones con la UPNA también son algo a destacar en el primer período del año.              

- Por un lado se ha tratado el tema de la organización de las prácticas en los distintos 

centros y servicios, aunque quedaría pendiente conseguir que los alumnos hicieran sus 

prácticas en las zonas rurales, que por ahora no está contemplado. 

- Por otro lado, el Colegio en el mes de abril, participa como cada año en la UPNA, en la 

jornada sobre salidas formativas y laborales para el alumnado de 4º grado de Trabajo 

Social, titulada “Y después del Grado ¿qué? y organizada junto con el Departamento de 

Trabajo Social de la UPNA. A la misma, asisten numerosos alumnos, a los que se les explican 

qué puertas se les pueden abrir después de estudiar esta carrera. Intervinieron 

profesionales Trabajadoras Sociales de distintos servicios, relatando sus experiencias 

personales en cuanto a su vida laboral en el Trabajo Social. Por parte del Colegio asiste la 

Presidenta junto con el Vicepresidente y una vocal, quienes hacen la presentación del 

Colegio.  



 

 

 

 

         En el mes de abril se brinda la posibilidad de hacer aportaciones públicas al 

Anteproyecto de la Ley Foral sobre Inclusión Social y Renta Garantizada, en la que el 

Colegio también participa y colabora haciendo varias aportaciones. 

         Una vez más se ha acudido a la aprobación y firma en el Parlamento, del documento 

de la Alianza por la Infancia Navarra, a través de UNICEF.  

          Se firma también la colaboración con el Proyecto sobre Aportaciones al Trabajo 

Social con familias de Cataluña. 

          A destacar la fecha del 23 de mayo, día que este año el Colegio celebra el Día 

Internacional del Trabajo Social, bajo el lema “Trabajo Social: ética profesional por la 
dignidad y derechos de todos”.  

La ponencia titulada “Retos y desafíos del Trabajo Social” de la Catedrática MªJosé Aguilar 

Idáñez fue un gran acierto. Se convirtió en un momento de encuentro y de cambio de 

impresiones muy placentero para todos los trabajadores sociales allí presentes. 

El acto estuvo presidido por la Presidenta del Colegio (Begoña Arbeloa García) a la que 

acompañaron en la mesa la Directora de Inclusión y Protección Social de Gobierno de 

Navarra (Gema Mañú Echaide) y la Directora del Departamento de Trabajo Social de 

Universidad Pública de Navarra (Mª Jesús Úriz Pemán). El evento lo clausuró el Consejero 

de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra (Miguel Laparra Navarro). 

Se hizo una mención especial de reconocimiento, a la primera promoción de Trabajo Social, 

por su colaboración en el estudio de la profesión que está llevando a cabo el alumnado de 

4º curso de Trabajo Social y al que también se le felicitó.  

Fueron numerosos los compañeros trabajadores sociales, alumnos y profesores  de la 

UPNA, autoridades de los distintos departamentos de Gobierno de Navarra, así como varios 

medios de comunicación los que asistieron y que hicieron de este día, una  noticia a 

publicar. 

 

 

 

 



 

 

           Son varias las jornadas a las que el Colegio ha podido asistir representado por varias 

personas de la Junta, como por ejemplo: 

 - Jornadas sobre diseño y gestión de políticas públicas en accesibilidad universal, que tuvo 

lugar en el Parlamento. 

- Jornadas sobre rentas mínimas. 

- Jornadas sobre la Red de la Pobreza, en la que se discutía la Renta Básica. 

- Jornadas de presentación del Plan de Impulso de la Participación Ciudadana en Navarra 

2016-19: relacionadas con el Ámbito de Servicios  y otra de Ámbito Local . 

            En el mes de mayo y como cada año, se asiste a la convocatoria del Consejo Navarro 

de Bienestar Social, donde se tratan temas como el Anteproyecto de Ley Foral por la que se 

regulan los derechos a la Inclusión Social y a una Renta Garantizada, el Proyecto de Orden 

Foral de Perros de Asistencia y el Proyecto de Decreto Foral por el que se regula el régimen 

de calificación, registro y ayudas de las Empresas de Inserción Sociolaboral, la creación de 

un grupo de trabajo para elaborar una normativa que regule el mecenazgo social, y la 

Orden Foral desde la que se desarrolla el servicio de acogimiento familiar en cuanto a la 

Cartera de Servicios Sociales de ámbito general. 

            En el mes de junio, se asiste a la reunión de UNIPRO (Unión de profesionales). 

             Desde la Plataforma para la Defensa de los Derechos de las Personas Dependientes 

en Navarra, se propone un Taller titulado “La Atención a la Dependencia en el Domicilio”. El 
Colegio también forma parte de este Taller. 

             Se ha participado a través de varias personas colegiadas, en el curso de verano 

organizado por la Cátedra de la UNESCO, UPNA, Ayuntamiento de Pamplona, Gobierno de 

Navarra y el Colegio de Sociología y Politología de Navarra,  titulado “Participación entre el 
mito y la necesidad, ¿Qué hay de lo mío…qué hay del común?”. 

Fue un curso muy interesante en el que algunas/os de nuestras/os colegiadas/os  tuvieron 

la oportunidad de actuar en el mismo, como relatores junto con otros profesionales.  

 

 

 

 



 

 

 

 En octubre, alumnos de la Universidad Pública de Navarra, nos exponen en el Colegio su 

Trabajo Fin de Grado (TFG) titulado: “La profesionalización del Trabajo Social en Navarra, 

perfil y metodología”, al mismo tiempo que se les hace un pequeño homenaje a todas las 
compañeras que aportaron sus experiencias laborales y que gracias a ellas este trabajo ha 

sido posible. 

 El 1 de octubre y con motivo de la celebración del Día del Mayor, el Colegio, colabora con 

la Sociedad de Geriatría y Gerontología en todos los eventos que se llevan a cabo ese día 

en el centro de Pamplona. 

De la misma manera, miembros de la Junta del Colegio asisten al día del Trabajo Social 

Sanitario, celebrado el día 30 de octubre en nuestra ciudad. 

Otro dato importante a destacar, es la adhesión al Manifiesto sobre Educación por la 

Fundación Secretariado Gitano en el mes de noviembre. 

Este año 2016 acaba la legislatura actual, es por ello que el día 13 de diciembre se celebran 

las  elecciones a la nueva Junta de Gobierno del Colegio, que tendrá un vigencia de tres 

años.   

Este acto se desarrolla como un punto en el orden del día de  la segunda Asamblea General 

Ordinaria del Colegio, en la que además se aprueban definitivamente los nuevos 

Estatutos. 

A partir de este momento queda constituída por unanimidad al no haberse presentado más 

que una candidatura, la nueva Junta del Colegio, formada por: 

- Presidenta: Rebeca Germán Almagro 

- Vicepresidenta: Mª Jesús Erice Aristu 

- Secretaria: María Lainez Zaragüeta 

- Tesorera: Paula Azanza Álvarez 

- Vocales: Maribel Soberanas Carmona 

                       Mª Mar Astíz Lacunza 

                       Rebeca Escribano Royo 

                       Maite Eraso Ascunce 

                       Julio Vidaurre Ruíz 
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MEMORIA  2016   

    

GASTOS 57.836,78 

    

2.INMOVILIZADO 0 

21. Inmovilizado material   

4. ACREEDORES Y DEUDORES 9454,86 

41. Acreedores contables 2011,55 

410. Acreedores por prestación de servicios   

410.1Devolución recibos 2011,55 

47. Administraciones públicas 7443,31 

474, Costas de juicios   

475. IR.P.F.  1226,12 

476 Seguridad Social         6217,19 

6. COMPRAS Y GASTOS 48.381,92 

    

60. Compras 2.946,24 

602.1 Compra de libros 45,91 

602.2 Compra de material de oficina 1616,43 

602,4 Ponencias 505 

602,41 Supervision 650 

602,5 Carnet Colegial 128,9 

62. Servicios exteriores 11229,38 

622. Reparación y conservación 473,22 

622.1. Dinafax 304,92 

622.2 Servicio informatico 168,3 

623. Servicios de profesionales independien 4490,69 

623.1 Asesoría 1125,45 

623.2 Abogada 2557,8 

623,4 Procuradora   

623.3 Mutua 807,44 

625. Prima de seguros  350,92 

625.1 Seguro Comercial 304,51 

625,2 Seguro Mari Jose y Berta 46,41 

627. Publici propaga y relacio públicas 1046,65 

627.2. Gráficas Xabier   

627,4 Horixe 1046,65 

628. Suministros 1462,08 



628.1. Luz 436,69 

628.2 Gas 736,38 

628.3. Agua 289,01 

629. Comunicaciones y otros servicios 3405,82 

629.2 Limpieza y aseo 42,81 

629,22 Dietas y Kilometraje junta 619,61 

629,6 Dietas y alojamientos ponentes 311,65 

629.7 Telefono 769,71 

629,8 Apartado de correos 62,19 

629,91 Comunidad 600 

6299,2 Gastos varios 999,85 

63. Otros tributos 11505,02 

630 Pago al Ayuntamiento de Pamplona 156,04 

631 Pago al Consejo 11348,98 

    

64. Gastos personal y gastos sociales 22450,05 

640 Sueldos y salarios 22088,12 

640. Nominas        22088,12 

644 Otros gastos sociales 361,93 

644,1 Suscripciones a revistas, etc 361,93 

66.Gastos financieros 251,23 

669 Otros gastos financieros          251,23 
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INGRESOS 113.056,08 

1. FINANCIACIÓN BÁSICA 40154,19 

10 Capital   

101. Fondo 40154,19 

    

7. VENTAS E INGRESOS       72.901,89 

70, Venta de servicios        70247,17 

             705. Prestaciones de servicios   

705,1 Recibos de los colegiados        67457,93 

705,2 Inscripciones de los colegiados 2789,24 

    

769. Ingresos financieros 0,00 

77, Beneficio inmovilizado 2.654,72 

778,1 Abono Caja Rural Aportaciones 1800 

778,2 Fotocopias 4,72 

778,4 Taller Rolle Playing 200 

778,5 Ingreso por sesiones de Supervision 650 

  

  SALDO A 31/12/2016 55219,3 

  

  

  

  

  

  



   


